
   AYUNTAMIENTO DE ROTA 
 Gabinete de Prensa 

 

LA DELEGACIÓN DE PARQUES Y JARDINES COLOCA 
UNA VALLA DE MADERA PARA ACOTAR EL JARDÍN 

DE LA CALLE  ESTEBAN HERNÁNDEZ 
   

Con esta medida, que ya se ha implantado en otros jardines públicos, se protege la 
vegetación y se evita que los perros puedan defecar en estos espacios verdes 
 

Desde la Delegación municipal de Parques y Jardines se continúa actuando en la 

mejora y cuidado de las zonas verdes y espacios ajardinados públicos de la ciudad. Y es 

que hace tan sólo unos días operarios de esta delegación municipal concluían los 

trabajos de vallado y adecentamiento del jardín que se ubica en la calle Esteban 

Hernández, junto a la explanada que existe cercana al parque El Mayeto. 

El teniente de alcalde delegado de Parques y Jardines, Jesús Corrales Hernández, 

quiso desplazarse hasta la zona para llamar la atención sobre los trabajos de vallado y 

puesta a punto que Parques y Jardines viene llevando a cabo en distintos puntos de la 

ciudad, siguiendo la línea de actuación que este equipo de Gobierno desarrolla a la hora 

de atender el cuidado y mejora de las zonas verdes y ajardinadas de la ciudad. 

En este caso, y tal y como comentó el delegado de Parques y Jardines los 

trabajos realizados en este punto  dan respuesta a las peticiones que los vecinos de la 

zona hicieron llegar al Ayuntamiento. 

Al acotar estos jardines, como se ha hecho  mediante una valla de madera se 

consigue que por un lado protege la vegetación, y por otro se evita que los perros 

puedan defecar en el jardín. Este tipo de actuación ya se ha realizado en puntos de la 

avenida Príncipes de España, en la zona cercana a los Juzgados, o la barriada del 

Molino, entre otros muchos lugares de la localidad. 

En este sentido, el delegado quiso recordar que de forma paralela a este trabajo 

de vallado y protección de los jardines, el Ayuntamiento viene instalando en distintos 

puntos de la localidad pipican, es decir, zonas exclusivas destinadas para que los perros 

puedan defecar en una superficie acotada y que es atendida y limpiada de forma regular. 

El teniente de alcalde insistió en que entre todos deberíamos conseguir “afear” 

socialmente la conducta de aquellos ciudadanos que de forma “insolidaria” no sólo 

dejan que sus perros defequen en la vía pública, sino que tampoco lo recogen. 

En este sentido, Jesús Corrales  recordó que algunos de estos pipican se 

encuentran en las avenidas Príncipes de España, o Mancomunidad, así como en el 

parque Victoria, o las plazas Santa Cecilia e Ignacio Liaño. 
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